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de firma, como en caso anterior, se trata de proyectos continuistas de los del plan del ejercicio 
pasado y del primer semestre de este año.

- Los proyectos de PAGO ELECTRÓNICO se enmarcan en la estrategia de avance hacia nuevas 
soluciones de pago electrónico que se pretende para el siguiente periodo, así como a la 
renovación tecnológica del servicio para posibilitar su exposición a los nuevos sistemas frontales 
de la CM, como son CUENTA DIGITAL y el propio NUEVO REGISTRO ELECTRÓNICO.

- El proyecto en torno al sistema NOTE se la continuidad del plan de renovación tecnológica de 
este sistema que viene progresando durante los periodos anteriores.

- Por último, el proyecto centrado en el sistema IPAE atiende a la estrategia CM de promover el 
crecimiento de este sistema como núcleo de la gestión administrativa.

El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de 
Servicios Bajo Demanda para el servicio de Iteración del Desarrollo (Precio hora: 24,06 €).

Todos los Sistemas indicados, y que justifican la modificación, se encuentran dentro del ámbito 
funcional correspondiente a este lote, y forman parte de la línea base de aplicaciones del contrato. 
Se puede comprobar el ámbito funcional de estos sistemas en POAP (SSII que recoge el Portfolio de 
aplicaciones de Madrid Digital).
En el caso del LOTE 5, la justificación de cada uno de los proyectos se basa en actuaciones 
necesarias, que se enmarcan en la estrategia de digitalización de la Comunidad de Madrid, y en la 
obsolescencia tecnológica 0, que están reflejadas en nuestro PEMD2022-2026, y que han provocado 
una evolución constante de nuestros sistemas, superior a la inicialmente prevista.

En ámbito horizontal del negocio Administración Electrónica que cubre el LOTE 5, la necesidad que 
motiva las iniciativas de proyecto no atiende a peticiones concretas de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, sino a la observación transversal, aparte de la estrategia de renovación 
tecnológica, que se promueve directamente desde Madrid Digital.
La determinación del número de horas estimadas para cada proyecto, se realiza en función de los 
requisitos definidos para el mismo y el esfuerzo estimado para su ejecución.
No está contemplado que los evolutivos propuestos sobre los sistemas de información conlleven 
tratamientos de datos personales no previstos en el objeto originario del contrato que pudieran 
conllevar una modificación del Registro de Actividades de Tratamiento. Tampoco se contempla la 
exigencia de nuevas medidas de seguridad para el tratamiento de los mismos, distintas a las 
inicialmente previstas.
En virtud de lo cual, se estima necesaria la tramitación de la modificación del contrato según lo 
establecido en el Artículo 204 de la LCSP, y en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 
27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN

La prórroga del contrato será por un periodo de DIECIOCHO MESES, comprendidos entre el día 1 
de julio de 2024 y el 31 de diciembre de 2025.

La modificación del contrato será por un periodo de SEIS MESES, comprendidos entre el día 1 de 
julio y el 31 de diciembre de 2024.

IMPORTE DE LA PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN

El importe máximo de la prórroga y la modificación asciende a DOS MILLONES CUARENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS
(2.042.465,24- €), IVA incluido, según el siguiente desglose:




		2024-07-01T09:15:20+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




